
DISCURSO DE APERTURA EN EL MARCO DEL EXAMEN DEL VII INFORME DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR ANTE EL COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
Ginebra, 23 de enero de 2025
(Inicia con la intervención del señor Embajador Marcelo Vázquez Bermúdez, Jefe de la Delegación Nacional)

Señora Presidenta, distinguidos Miembros del Comité: 
Me es grato iniciar informando que la delegación de alto nivel del Ecuador aquí presente, que tengo el honor de presidir, está integrada por la Ministra de Inclusión Económica y Social y la Secretaria Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, el Viceministro de Inclusión Económica, así como delegados del Ministerio de Educación, del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores (SNAI), y de la Misión Permanente del Ecuador ante las Naciones Unidas en esta sede. 
El Ecuador es un país plenamente comprometido con el cumplimiento de sus obligaciones internacionales contraídas en virtud de los tratados de derechos humanos en los que es Parte, incluyendo por supuesto la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Sin dejar de reconocer la existencia de retos y desafíos que, sin duda, nos animan como Estado a redoblar nuestros esfuerzos para favorecer la implementación más eficaz de los estándares internacionales aplicables en esta materia, es muy importante también subrayar que el país continúa acumulando una serie de logros y avances en materia de protección, respeto y promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, tomando debida consideración de su interés superior y prestando especial atención a los que, por cualquier motivo, puedan encontrarse en una situación de vulnerabilidad. 
En este sentido, compartiré a continuación información sobre algunos de los avances más relevantes en materia de medidas normativas, políticas públicas y medidas de todo tipo cuyo objetivo es la mejora de la calidad de vida de nuestros niños, niñas y adolescentes, que se han venido implementando tras la presentación del VII informe escrito en 2023.
Así, por ejemplo, y en el contexto de la atención que brinda el Estado en materia de femicidio y otras muertes violentas por razones de género, deseamos destacar que, entre 2023 y julio de 2024, los Servicios de Protección Integral del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos han atendido un total de 26.979 niñas, niños y adolescentes. En esta línea, en mayo de 2024, se aprobó la Ley Orgánica de acompañamiento y reparación a familiares de víctimas de femicidio y muertes violentas por razones de género. 

También, entre 2023 y 2024, la Fiscalía General del Estado emitió siete instrumentos técnicos clave para fortalecer la protección y atención de víctimas, especialmente niñas, niños, adolescentes y personas afectadas por violencia de género. Estos incluyen lineamientos sobre denuncias y medidas de protección frente a violencia física, psicológica o sexual; directrices para evitar la revictimización; y guías operativas para la investigación de delitos como trata de personas y reclutamiento de niñas, niños y adolescentes para fines delictivos. 

De la misma manera, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, a través de los Centros de Desarrollo Infantil y el programa Creciendo con Nuestros Hijos, brinda atención integral a las niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. En 2024, se ha beneficiado a cerca de 289.000 niñas, niños y adolescentes. Además, se trabaja en estrecha colaboración con comunidades indígenas, afrodescendientes, montubias y niños en movilidad humana.

También se cuenta con las siguientes transferencias monetarias para la protección social: el Bono de Desarrollo Humano, el Bono Joaquín Gallegos Lara y la Pensión Toda Una Vida, tres programas clave de apoyo económico para las niñas, niños y adolescentes, en situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, incluyendo discapacidad. Hasta julio de 2024, en su conjunto, estas transferencias alcanzan, aproximadamente, a 690.000 hogares a nivel nacional, brindando la posibilidad de cubrir las necesidades básicas de niños, niñas y adolescentes, y garantizando un mínimo nivel de vida. 
Cabe señalar que, uno de los logros más destacados es la creación de la Secretaría Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil, mediante Decreto Ejecutivo 092, del 6 de julio de 2021, así como la implementación de la Estrategia Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil y el Plan Estratégico Intersectorial para la Prevención y Reducción de la Desnutrición Crónica Infantil, que han permitido una colaboración efectiva entre diversas entidades gubernamentales, enfocándose en la prevención y reducción de la desnutrición crónica en niños menores de dos años. 

El índice de desnutrición crónica infantil previo a la creación de la Secretaría, llegó a crecer hasta 24.8 % en niños menores de 2 años. Gracias a la implementación de la Estrategia, al año 2024, el indicador "Prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de dos años" se redujo a 19.3 %. Como consecuencia de este trabajo articulado, se espera alcanzar las metas establecidas en el ODS 2.2 para 2025, disminuyendo a menos del 15 % la tasa de desnutrición, mejorando el bienestar general de los niños en el país. 
Desde el inicio de la Estrategia, la desnutrición crónica infantil de menores de 2 años se redujo en 4.3 puntos porcentuales, logrando que 23.000 niñas y niños anualmente ya no deban padecer esta condición que limita su desarrollo integral y condiciona su futuro. Para esto, el Gobierno ecuatoriano ha destinado un presupuesto dedicado que ha aumentado año tras año y cerró en 2024 con una ejecución de 352 millones de dólares. Para el año 2024, el MIES contó con un presupuesto de cerca de 198 millones de dólares para atención directa de las niñas y niños en desarrollo infantil integral. 
Como un componente importante de la Estrategia, existe una transferencia monetaria denominada “Bono 1000 días”, que busca prevenir la desnutrición crónica infantil de niñas y niños en pobreza desde la gestación hasta los 2 años de vida; y se compone de una transferencia fija y pagos condicionados al compromiso de la asistencia a los controles prenatales, los controles de niño sano y la inscripción temprana del nacimiento en el Registro Civil. Así mismo, todos los beneficiarios del “Bono 1000 días” tienen el derecho de recibir servicios de consejería familiar semanal por parte de educadoras especializadas del Ministerio de Inclusión Económica y Social.
Doy paso a continuación a la señora Zaida Rovira, Ministra de Inclusión Económica y Social.


Muchas gracias, Embajador.

Señora Presidenta, distinguidos Miembros del Comité, 
En relación con el derecho a la salud infantil, el Ecuador ha garantizado el acceso a vacunas de calidad aprobadas por la Organización Mundial de la Salud, con el fin de proteger a la población infantil de enfermedades inmunoprevenibles, garantizando que cada niño y niña reciba la vacuna adecuada para prevenir enfermedades, de manera que, a agosto de 2024, en Ecuador, 95 de cada 100 niños tiene su esquema de vacunación completa. 
En este sentido, el Ecuador también ha promovido la atención integral en salud sexual y reproductiva. Los esfuerzos del Gobierno se han centrado en el cuidado de las mujeres gestantes y sus bebés, con el objetivo de reducir la mortalidad materna y neonatal en el país. Entre el año 2020 y el año 2023, la mortalidad materna se redujo prácticamente a la mitad. 
La prevención de embarazo en niñas y adolescentes se enmarca en la Política Intersectorial de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes. Con este instrumento se ha contribuido a la reducción de la tasa específica de fecundidad de adolescentes, esto es, el número de nacidos vivos por cada 1.000 adolescentes, por cada rango de edad (10 a 14 y 15 a 19). En el año 2023, se registró una tasa de 2 nacidos vivos por cada mil adolescentes en adolescentes de 10 a 14 años, lo que representa una disminución de 0,6 desde el año 2018; para el caso de adolescentes de 15 a 19 años, la tasa fue de 42,8, evidenciando una reducción de 26,7 en el mismo período. 



Por otro lado, se emitió el Manual de prevención de suicidio, enfocado en la construcción de redes de apoyo, desde los 10 años en adelante. Al respecto, a partir de 2023, se ha llevado a cabo un proceso sostenido de implementación a escala nacional; y,  en 2024, se emitieron lineamientos de salud mental, que incluyen directrices para este proceso el seguimiento y monitoreo a nivel nacional, enmarcados en la Ley de Salud Mental, promulgada en el año 2024. 

Teniendo en cuenta las diferentes fases del comportamiento suicida, se cuenta con un manual para la identificación temprana de la ideación y/o intención de suicidio en la comunidad, con el cual se ha capacitado durante el 2024 a 2.724 personas y se han generado 21 redes de apoyo comunitarias para la prevención de la problemática, priorizando su adaptación al pueblo kichwa amazónico.

Para la erradicación del trabajo infantil, el Ministerio del Trabajo, en colaboración con la OIT y CEPAL, implementó una herramienta llamada el Modelo de Identificación del Riesgo de Trabajo Infantil, que permite identificar los territorios más propensos al trabajo infantil y estimar el impacto de diversos factores asociados.

Así, se han realizado más de 1.000 inspecciones laborales entre enero de 2023 y julio de 2024. Además, se han llevado a cabo 217 mesas de diálogo con actores clave, como los gobiernos autónomos descentralizados y organizaciones de la sociedad civil, para diseñar estrategias locales de intervención. Asimismo, el MIES mantiene una estrategia de erradicación del trabajo infantil que alcanza, en la actualidad, a 3.800 beneficiarios, con una inversión aproximada de 4.5 millones de dólares. 
Se han llevado a cabo campañas de alfabetización digital que buscan educar a la población sobre el uso seguro y efectivo de las tecnologías de la información. Se han aperturado a nivel nacional 919 puntos digitales. Se capacitaron a 57.759 niños y niñas de 5 a 12 años de edad a nivel nacional con énfasis en las zonas rurales y urbano marginales, desde noviembre de 2023 a julio de 2024.

Ecuador ha implementado políticas de protección diferenciada para los niños y adolescentes migrantes, respetando el interés superior del niño, conforme consta en la Ley Orgánica de Movilidad Humana. Entre 2023 y 2024, se emitieron más de 9.000 visas para niñas, niños y adolescentes solicitantes de refugio, con especial énfasis en la población venezolana. Además, los Consulados ecuatorianos entre 2023 y 2024, han atendido 10.668 casos de niñas, niños y adolescentes en condición de vulnerabilidad en el exterior, logrando resolver 10.167 casos. 
El Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores (SNAI), a través del Plan de Trabajo “Horizonte de Cambio” ha fortalecido el desarrollo integral de las Medidas Socioeducativas mediante la potenciación de los ejes de atención a más de 739 adolescentes en conflicto con la ley, logrando así la reintegración efectiva a la sociedad. Asimismo, se han llevado a cabo charlas de concientización y capacitaciones en unidades educativas, siendo más de 7.000 adolescentes capacitados en prevención del delito juvenil.
En conclusión, la delegación de alto nivel presente aquí en Ginebra, así como la mesa interinstitucional que sigue esta sesión en línea desde capital, aspira que este intercambio con los Miembros del Comité nos permita profundizar aún más en estos avances y aclarar cualquier duda que puedan albergar sobre aspectos de detalle, siempre en un espíritu de diálogo constructivo que nos permita contribuir a garantizar una vida digna, plena y libre de violencia para nuestros niños, niñas y adolescentes.

Muchas gracias. 

* * * * *
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